
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  FAMILIA. 
Palmira- Valle del cauca, Treinta y Uno (31) de enero de 2022. A despacho de la  señora Juez la presente 
demanda de Impugnación e investigación de paternidad, la cual fue subsanada dentro del término legal. 
 

Sírvase proveer. 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA VALLE 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
 

AUTO INT. Nº 074-2021-00457-00 -acumulado- IMPUGNACIÓN-INVESTIGACION PATERNIDAD  
 

Palmira, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ha sido presentado escrito de subsanación de la demanda de IMPUGNACIÓN e 
INVESTIGACION DE PATERNIDAD, propuesta a través de apoderado judicial por el 
señor AZAEL LASSO GARCIA, mayor de edad, domiciliado en Santander de Quilichao, 
en contra de la menor SARAY LASSO LASSO representada legalmente por su señora 
madre JENNIFER LEONOR LASSO SANCHEZ, y RUBEL MIGUEL ALVEAR como 
litisconsorcio necesario según los hechos de la demanda,  igualmente mayores de edad, 
domiciliados en Palmira y Yumbo Valle, respectivamente. 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada en debía forma y dentro del término de Ley, esta 
agencia Judicial,  

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda -acumulada- de impugnación e 
investigación de paternidad, propuesta a través de apoderado judicial por el señor 
AZAEL LASSO GARCIA contra la menor SARAY LASSO LASSO quien es 
representada legalmente por su señora madre JENNIFER LEONOR LASSO SANCHEZ 
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y como litisconsorcio necesario al señor RUBEL MIGUEL ALVEAR como presunto 
padre de la menor.  

 
SEGUNDO: TRAMITESE la presente demanda conforme al procedimiento verbal 

consagrado en el artículo 369 y ss. Del CGP. 

 
TERCERO: PARA efectos de la notificación personal y traslado a la parte demandada, 

procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 8 y el inciso final del artículo 

6 del decreto 806 de 2020. Advirtiéndole que la comparecencia al despacho para dicho 

fin se debe hacer a través del correo electrónico: 

j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado a los demandados por el término de veinte (20) días, a 

fin se pronuncien sobre las pretensiones de la demanda.  

 

QUINTO: DE OFICIO, se ordena la prueba con marcadores genéticos de ADN, de conformidad 

con el art. 386, regla 2ª del CGP, con el fin de establecer científicamente la paternidad de la menor 

de edad SARAY LASSO LASSO. Una vez se surta la notificación personal y traslado de la 

demanda a la parte pasiva se procederá a fijar fecha, hora y lugar para la práctica de dicha prueba, 

conforme a lo establecido en el artículo 2º del Acuerdo Nº PSAA07-4024 de Abril 24 de 2004, de 

la sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

SEXTO: SE ADVIERTE a la parte demandada que en caso de renuencia a comparecer a la 

práctica del examen de genética, se hará acreedora a las sanciones de ley, procediendo el 

despacho a decidir de fondo, y declarando la paternidad que se solicita, tal como lo prevé la citada 

normatividad.  

 
 
SEPTIMO: Notifíquese esta providencia al Representante del Ministerio Publico y a la 

Defensora de Familia de la localidad. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado electrónicamente  
YANETH HERRERA CARDONA 

Juez Primera Promiscuo de Familia de 
Palmira 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
En estado No. 010 de hoy 02 de febrero de 2022 notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

 

Raeq 
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